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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD DE CENTROS 
DE LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIEROS NAVALES, CELEBRADA EL 
DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 2018 

 
 En Madrid, y en los locales de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales, a 
las 12:30 horas del día 13 de noviembre de 2018, se reúne la Comisión de Garantía de 
Calidad de este Centro, con la asistencia de los señores que a continuación se relacionan: 
 
Presidente: D. Luis Ramón Núñez Rivas  
Secretario: Dña. M. Carmen Rodríguez Hidalgo 
Vocales:   

Dña. Carolina Ahnert Iglesias   
D. Vicente Bernal Colío (excusa asistencia) 
Dña. Diana Cuervo Gómez 
D. Miguel Ángel Herreros Sierra  
Dña. Riansares Gómez Sánchez 
Dña. Libe Pozo Gárate 
 
 

1.- Aprobación de documentación memoria para informe de Seguimiento del Título 
Máster Universitario en Ingeniería Naval y Oceánica. 
 

El Sr. Presidente comenta que se deben aprobar los documentos que previamente se 
han enviado por correo, para poner en marcha el Sistema de Garantía Interna de Calidad y 
sus procedimientos, posteriormente dichos documentos deben ratificarse en la Junta de 
Escuela.  

 
El Sr. Presidente cede la palabra a D. Miguel Ángel Herreros Sierra quien comenta 

que en el proceso de seguimiento del Máster INyO la comisión evaluadora destacó como 
puntos débiles a mejorar, tanto la implantación del Sistema de Garantía Interna del Centro 
como la necesidad de mejorar el proceso de publicación de la información y los mecanismos 
de transparencia, a través de la página web de la escuela. Por lo que se deben agilizar las 
acciones correctoras a fin de ejecutar el plan de mejoras correspondiente al Máster y que el 
conjunto de los procedimientos esté listo para el momento de acometer el seguimiento de los 
estudios de Doctorado lo que se producirá en abril de 2019. 

 
Todos los procesos y subprocesos que se listan más abajo son los que están ligados 

con el mecanismo de modificación de las titulaciones de Grado y de Máster que se está 
acometiendo en este momento. 

 
Se procede a revisar y aprobar por la Comisión los siguientes documentos: 
 

1. Manual de Calidad (anexo 1) 
2. Mapa de procesos SGIC_2.0 (anexo 2) 
3. Plan anual Calidad 2019 (anexo 3) 
4. PR-ES-001 Elaboración revisión PAC v2.1 (anexo 4) 
5. PR-ES-002 Gestión de Títulos Oficiales v.2 (anexo 5) 

5.1. SBPR-ES-002-01 Diseño de Títulos Oficiales v.2 (anexo 6) 
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5.2. SBPR-ES-002-02 Verificación de Títulos Oficiales v.2 (anexo 7) 
5.3. SBPR-ES-002-03 Modificación de Títulos Oficiales v.2 (anexo 8) 
5.4. SBPR-ES-002-04 Extinción de Títulos Oficiales v.2 (anexo 9) 

6.  PR-ES-003 Seguimiento de Títulos Oficiales v2.1 (anexo 10) 
7. PR-ES-004 Publicación de la Información v2.1 (anexo 11) 
8. PR-CL-001 Coordinación de las enseñanzas v2.2-2-1 (anexo 12) 
9. ANX-PR-ES-001-03 Priorización de acciones de Mejora (anexo 13) 
10. Programación de puesta en marcha del SGIC V2.0 (anexo 14) 
11. INFO Seguimiento Plan de mejoras RA-2016-MUNIO-ETSIN (anexo 15) 

 
Se pone de manifiesto la necesidad de mejorar la web y de mantener un repositorio en 

UPM drive con todos los documentos relacionados con el Sistema de Garantía de Calidad, 
ya que, a la hora de verificar las titulaciones, el panel encargado debe tener acceso incluso 
antes de acudir al centro. Además, se comenta la necesidad de establecer un mecanismo 
para encuestar y evaluar del grado de satisfacción de todos los agentes implicados en el 
proceso, profesores, PAS, alumnos, egresados y empleadores, y se propone estudiar la 
viabilidad de realizarlo con soporte “on-line”. 

 
Y sin más asuntos que tratar, siendo las 14:40 horas, se levanta la sesión a la que da 

lugar la presente acta que firmo y rubrico. 
 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE, 

 
 
 
 
 

Luis Ramón NUÑEZ RIVAS 

 
LA SECRETARIA, 

 
 
 
 
 

M Carmen RODRÍGUEZ HIDALGO 
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